
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| f t T a C t d I I . — Intervención de Fondos 
J*'k Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Ipgta ÍB la üíptSBlúa prartaBlal—Tel. 1916 

Limes 15 de Octubre de 1M5 No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ááw©rt®acia«»—-1.* Lo» '••ñor**' Alfealdes y Secretarios municipaies están; obligados''a-disponer que'sé'fii* oneieiiíipler do 
.-'jíáaioro de ©ste •BOLITÍM OFÍCIAÍ en el'sitio da costumbre, .tan pronto; como se reciba, .hafto la 'fiiaci¿n del éfortiplar-sif nienl»-' 
- 2»s. -Los Secretarios monicipales ettidarán do/eoief.cíonar''ordopadanie»te él BOLETÍN .OFICIÁL, para su encuademación anual., 
'. Las iasercionai regiaajentárias en sí BOLITÍN- OPf.CIÁt;:sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

FiMí'eisffiB»-—SOSCRIPCIONES.—a! . Ayüntamíentcn. 100 pesetas, anttaiés por-dos-ejemplares de cadé nnmero, .y SO-pasetas 
riés' por. cada ejemplar más.' Recargo, del 2S por 100 si eo abonan el importe anual dentro del primer semestre. • 

b? 'jiintas veciialeá. Juí^adós muníeipalos y organismos t> '.dependencias oficiales, abonaran, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
hrales. een pajfo adelantado. ̂  - J~ 

••$í Restantes.snscrípciPnes,'60 pesetas aañáies, 35'neseta»-^eméistrales ó'20-©e«ota8'lirimé«trales. con .payo adalantádo.-
Il ÉDÍCTOS Y ANUNCIOS^—a) • Jutfadpis municipales, an^ wseta Hnea ^ " " 
:*; . - l ó» demás,.!,50 pesetas línea. . •-•; - • 

NMSmCION CENTRAL 
MSTER18 DE LA GOBERNMION 

Dirección General de Administración 
Local 

Circular p o t la que se dan normas a 
las Corporaciones locales para la 
confección de los Presupuestos ordi
narios para 194-6. v -

»• Excmos. Sres.: Ájprobada por las 
Cortes -Españolas la nueva Ley de 
^Bases de Régimen Local, y p róx imos 
a entrar en vigor sus prec&p.tos con 
la p romulgac ión de la Ley ár t icu la-
da en proyecto, se hace preciso que 
|a Ordei íac ión económica de las 
Corporaciones Ideales, a part ir de 
*'0 de Enero de 1946, se. regule con
forme a los principios normativos 
contenidos en la Ley de 17 de Julio 
^ 1945. 

La t rans formación que en muchos 
aspectos de la vida económica mu-
^cí^al y provincial supone la apl i 
cación de la nueva Ley de Régimen 
^ocal, y la necesidad de establecer 
U&a perfecta coo rd inac ión entre las 
Jjaciendas locales con la del Estado, 
~5 creciente conexión, hacen dispen
só l e la pub l i cac ión de las presentes 
?0rmas, en las cuales, si invadir el 
Jobito de la Ley que ha de ser pro-
r^gada en breve plazo, se marcan 

-j.^otaciones provisionales y se i n -
^ a n criterios con el fin. de que las 
J lPutadones y Ayuntamientos pue-
CQ iniciar sin pé rd ida de tiempo la 
din • c*°n sus presupuestos or

é a n o s de gastos e ingresos para el 

I a ñ o 1946, sin perjuicio de las ulte-
I riores rect if leacionés que haya que 
introducir , derivadas del texto de la 
Ley o de las necesidades que la ex
periencia ponga de relieve. 

I Se dedica preferente a t e n c i ó n a los 
Ayuntamientos, habida cuenta del 

Í gran n ú m e r o de Municipios rurales 
i existentes que no Cuentan con el per-
í so nal técnico de que disponen las 
i Diputaciones y los Ayuntamientos 
. de poblaciones importantes. Jo que 
| les permite resolver con mayores ga
rantías dé acierto cualquier duda 
que en la ap l icac ión de las Bases 
pueda suscitarse. 

i Los prinGipios de austeridad y áfe' 
vero orden económico promulgados 
en a ñ o s anteriores por esta Direc
ción General se han de imponer con 
mayor rigor para el p r ó x i m o ejerci
cio, en que una nueva regulac ión de 
los ingresos requiere una mayor pre
cisión y justa medida en el cá lcu lo 
de los gastos, evitando los injustifi
cados. 

La nueva o r d e n a c i ó n j u r í d i c a de 
la vida local ha de representar Una 
elevación moral y material de las 
entidades locales, respondiendo a un 
legí t imo afán de mejorar el nivel de 
vida de los pueblos, y la base de este 
mejoramiento ha de encontrarse en 
su buena admin i s t r ac ión , inspirada 
en las orientaciones establecidas en 
la Ley. 

Por ello, esta Di recc ión General, 
de confopmidad con lo prevenido en 
el apartado a) de la Norma duodéc i 
ma de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 11 de Septiembre de 
1945, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

1. a Tramitación de los presupuestos. 
—La Ley de 17 d é Julio de 1945 se
ña la en la Base 65 t rámi tes comunes 
a Diputaciones y Ayuntamientos 
para la fo rmac ión y a p r o b a c i ó n de 
los Presupuestos. A l ar t icular esta 
Base se desa r ro l l a r án y c o n c r e t a r á n 
los requisitos de unos y otros, y sus 
plazos;„no obstante, siempre ha de 
efectuarse una labor p repapa to r í a y 
dé estudio hasta dejar iormado el 
proyecto. Para llegar a este momen
to, los Ayuntaniienfos y Diputacio
nes, p i o c e d e r á n al estudio y confec
ción del Proyecto de Presupuesto 
ordinar io para 1946, teniendo en 
cuenta que, en tanto otra cosa se 
disponga, lo some te rán a los t r áp i i -
tes seña lados en los Estatutos M u n i 
cipal y Provincial , y d e m á s dispo
siciones en vigor. 

2. a Como normas de tipo general 
se t e n d r á n en cuenta, las siguientes: 

a) DÉFICIT: NO p o d r á n contener 
los presupuestos déficit in ic ia l . 

b) CUANTÍA: NO pod rá , elevarse 
la cuantiaren re lac ión con el ejerci
cio de 4945, cuando hubiere resulta
do déficit en la l i qu idac ión del de 
1944, a menos que se justific[ue ple
namente el incremento de ingresos 
que se calcula obtener en 1946. 

c) Los cálculos de ingresos y gas
tos han de ajustarse a la realidad, 
sobre la base, en cuanto a los p r i m e 
ros, de la r e caudac ión e n / é j e r c i o s 
anteriores, y respecto a los. áegundos , 
respondiendo a las necesidades pre- -
sentes, de Forma que no queden des
atendidos los servicios en el trans
curso del a ñ o . 

i 



C Í A S T O S 
A l , confeccionar el Proyecto de 

Presupuesto de Gastos, los Ayunta
mientos , t end rán en cuenta las pre 
venciones siguientes: 

3. a Obligaciones minimas.-Compren' 
d e r á n los c réd i tos precisos para el 
cumplimiento de las obligaciones lé
gales, singularmente las contenidas 
en la Base 12 de IÍI Ley; para atender 
a los contratos y compromisos con
t ra ídos ; sostenimiento de servicios y, 
en general, todos los .gastos necesa
rios para el nomal funcionamiento 
durante el añO;1946, 

4. a Gastos de primep esfablecimiento, 
No se c o m p r e n d e r á n e n el* proyecto 
gastos de primer es tab íéc imiento 
m á s que en el caso de que puedan 
ser atendidos con los ingresos ordi
narios. • . 

5. a Servicios de la Administración 
General.—Respecto a los gastos que 
act ual mente vienen figurando en los 
presupuestos para costear O'subven
cionar servicios de la Administra
c ión General del Estado, seguirán 
cpnsignándcrlos en igual-forma, pro
curando, cuando proceda, introdu
cir las economías posibles y proce
diendo a su e l iminac ión una vez 
que, al desar ro í la rse la Base 1.a de la 
Ley, se releve de estas atenciones a 
las Corporaciones localés; 

No se i n c l u i r á n crédi tos para nue
vos gastos de este ca r ác t e r sino cuan
do sean ordépadOs por una Ley. 

• 6,a Gastos de representación,—Los 
• gastos de represen tac ión del Alcal
de, en tanto r eg l amén ta r i amen te se 
seña len los l ímites m á x i m o s , se c i 
f ra rán en la cantidad , que; cada 
Corporac ión considere eonyenriénte, 
siempre que no rebasen las destina-
í las a este fin en el Presupuesto dé 
1945 n i , en n i i ígún caso, el 1 por 100 
del Presupuesto ordinario. 

7.a Gastos de personal.—Los suel'-
dos de funcionarios se fijarán en la 
cuan t í a que tenga seña l ada el Ayun
tamiento, teniendo en cuenta que, 
conforme a la Base 65, no p o d r á n 
hacerse aumentos en ellos, n i en gra
tificaciones o cualquier otro emolu-
mentOj si no I jubierén sido acorda
dos con anterioridad a la aproba
c ión del Presupuesto, 

De igual modo, una vez qye se re
gule en la Ley o en sus Reglamentos 
la escala m í n i m a de sueldos, debe
r á n eleVar los ac túales , si fueran i n 
feriores a los que se fijen. 

Cons ignarán las eantidades preci
sas para el abono de quinquenios a 
todos los funcionarios, así como pa
ra comple t á r los aumentos graduales 
por a ñ o s de servicios, en la forma y 
con los l ímeles establecidos en los 
pár rafos 14 y 15 de la Base 55. 

E n n i n g ú n caso, los gastos de per
sonal técnico y admiñCÉtrativo p o d r á n 
exceder del 25 por 100 del Presu
puesto, debiendo, si se rebasa esta 
l ími te , proceder a la amor t i zac ión 

de todas la^ vacantes precisas para 
el cumplimiento de esta prevención . 

8.a E l i m i n a r á n las partidas de 
gastos destinadas al pago de los i m 
puestos del 20 por 100 sobre Propios, 
10 por 100 sobre aprobechamientos 
forestales y 1,20 por 100 sobre pagos. 
T a m b i é n e l i m i n a r á n el impuesto so
bre Pesas y Medidas, por supres ión 
de este arbitr io. 

1 9.a No se cons ignará crédi to para 
i pago de la apor t ac ión municipal 
, forzosa a las Diputaciones Provin
ciales,^ ya que la BaSe 49 suprime ex-

| presamente esta carga. 
| 10, En cumplimiento de lo dis-
f puesto en el a r t ícu lo 9.° de la Ley 
j de 6 de Septiembre de 1940 creando 
[el Instituto de Estadios de Adminisr 
\ iracion Local, las Corporaciones con-
1 s ignarán en sus presupuestos para 
11946 las cantidades que les corres
pondan, conforme a la escala e^ta-

, biecida en el a r t ícu lo 58 del Regla-
í m e n t ó de 24 de Junio <le 1941. Las 
j Diputaciones Provinciales t e n d r á n 
a su cargo la r ecaudac ión de las 

j cuotas correspondientes a los M u n i -
| cipios'de su d e m a r c a c i ó n , viniendo 
fóbl igadas a ingresar en la Tesorer ía 
I del Instituto la mi tad de las ap.Orta-
| ciones'anuales dentro del segundo 
trimestre del ejercicio, y el resto, an-

\ tes-del mes de Diciembre; 
f 11. En "cumplimiento de lo dis-
| puesto en la legislación vigente y en 
i la Circular de 23 de Diciembre de 
T943, las Corporaciones locales .(jue 
formulen presupuestos extraordina
rios o especiales d e b e r á n consignar 
en les mismos una cantidad destina
da a compensar, en parte, a los Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios y Jefes de Sección de Adrtiinis-
t rác ión Local el trabajo que por su 
t r ami t ac ión , desarrollo y servicio 
realicen, en la c i íant iá regulada en 
la norma 5.a de la Circular de 31 de 
Octubre .de 1944'Ei percibo de estas 

. gratificaciones solamente podrá te-
I ner lugar por trimestres vencidos y 
1 en c u a n t í a proporcional a los pagos 
formalizados, 

12. Las Corporaciones vienen 
obligadas a consignar en sus presu
puestos, con destino a subvenciones 
para el Frente de Juventudes, creado 
por Ley de 6 de Diciembre de 1940 
(Campamentos de verano, viajes de 
ins t rucc ión , e tc) , cantidades que no 
serán inferiores á las que para estos 
fines u otros aná logos (colonias esco
lares, etc.) figuraban en el Presu
puesto vigente o en los anteriores,au
m e n t á n d o s e c u á n d o sea posible y lo 
permita la s i tuac ión de la Hacienda 
local. A éste efecto se reitera lo pre
ceptuado en la Orden de este Minis
terio de 9 de Mayo de 1941. 

13. I n c l u i r á n crédi to para hacer 
frente a los gastos que con 'mot ivo 
de elecciones se produzcan en el a ñ o 
de 1946. 

14. Para cumplimiento de lo dis-
' puesto en el a r t ícu lo 33 del Decreto 

de 19 de Panero de 1945 sobre asi» 
naciones de material a los J u z g a ^ 
municipales, comarcales y de paz 
los Ayuntamientos se a t e n d r á n a la^ 
normas que oportunamente se dic
ta rán por esta Dirección General. 

I N G R E S O S 
En el Proyecto de Presupuestos 

de Ingresos a jus ta rán sus cálculos a 
lo dispuesto en la Ley de Bases^ con 
las siguientes aclaraciones: 

15. E l i m i n a r á n todos los ingresos 
procedentes de legados, donativos y 
subvenciones, a menos que estén ya 
concedidos y concertado el abono 
dentro del p róx imo ejercicio. 

16. No p o d r á n consignar ingreso 
alguno por venta de bienes patriniO' 
niales, excepto cuando se t ra té de 
parcelas sobrantes de vías públicas, 
no edificables, o de venta de efectos 
no utilizables en servicios munici
pales. » x 

17. *En el caso de calcular'ingre
sos por el aprovechamiento de bienes 
comunales, t end rán presente que las 
cuotas que se fijen axlos vecinos no 
p o d r á n exceder del importe de los 
gastos anuales por custodia, conser
vac ión y. admin i s t r ac ión . 

18. E l imina rán , c o n í a r m e a la 
Base 22, los ingresos procedentes de 
las siguientes imposiciones. 

a) Arb i t r io de Pesas y Medidasi 
b) Arb i t r io sobre inquil inato. 
c) Arb i t r io sobre productos netos 

de las Sociedades y C o m p a ñ í a s no 
gravadas por la Con t r ibuc ión Iñdiis-
t r i a l y de Comercio. 

d) Arb i t r io sobre - productos de 
la tierra. 
" e) Reparto general de Utilidades. 

f) Pa r t i c ipac ión ordinaria en la 
Con t r ibuc ión Urbana/ 

g) Par t i c ipac ión ordinaria en la 
c o n t r i b u c i ó n Industr ial , 

h) Excéso del 0,16 dé territorial 
para atenciones de Primera Ense
ñ a n z a . v * 

i) .Pa r t i c ipac ión eá la Patenté 
N^cipnal . 

j ) Pá r t i c ipac ión en el impuesto 
sobre venta de gasolina. 

k) Arbi t r ios sobre terrenos incul
tos. ; • • , 

19. , T e n d r á n en cuenta que p M ' 
den elevar hasta un 25 por, 100 de las 
cuotas <lel Tesoro el actual recargo 
ordinario sobre la Contribución Jn' 
dustrial y hasta un 50 por 100 el re
cargo en el impuesto del consumo 
domés t ico de aaŝ  y electricidad, de' 
hiendo, caso de acordar el aumento, 
notificarlo a la Delegación* de Ha' 
cienda y rectificar en la debida pr0' 
po rc ión el ^cálculo de ingresos por 
tal concepto, fi 

20. - E l concepto del modelo cn-
cial de presupuestos actualmente 
destinado al repartimiento general 
de Utilidades lo sus t i tu i rán losÁyu0' 
tamientos afectados por la supresión 
de dicha impos ic ión del arbitrio sô  
bre productos de la tierra y del a 
Pesas y Medidas por uno con Ia s ' 
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/ . ¡ente denominac ión : «Compensa-
fióP (Jlie se ca'cu'a percii)ir del M i -
^isteno* de Hacienda por supres ión 
íjei repartimiento ganeral de U t i l i 
dades, arbitrio sobre productos de 
ja tierra y arbitrio sobre Pesas y Me
didas», c ifrándóle en el importe que 
represente la diferencia entre la me
dia total de ingresos efectivos obte
nidos en el ú l t imo trienio y el rendi
miento que se calcula obtener de 
toda5 las demás exacciones estable
cidas en la Ley de Bases. Guando al
guna exacción se aplique,, pór 
falta de base tributaria o por cual
quier causa qué haga prever la ene-
xistencia de rendimiento, se h a r á 
constar asi, con expresión de funda-
ineíitos, en documento que se un i r á 
al Pr<?yecto de Presupuestos. 

21. Aquellas Corporaciones que 
tuvieran comprendidos en sus pre
supuestos ingresos, procedentes de 
los recargos especiales de preven
ción del Paro Obrero, ios e l i m i n a r á n 
de ellos, por cuanto estos fondos se
rán distribuidos por el Gobierno co
mo considere m á s adecuado y efi
caz, (Párrafo u l t imo de La Base 22). 

22. Gontríbuciones especiales.—Pue
den las Corporaciones hacer susicál-
culos por contribuciones especiales 

-conforme a los conceptos y sistema 
establecidos en el Estatuto Munic i 
pal, pero teniendo en cuenta que la 
contribución especial por instala
ción, mejora y entretenimiento de 
los servicios de incendios t e n d r á n 
como l ímite m á x i m o de impos ic ión 
el 50 por lOO de los gastos, a dis tr i -
irnir entre las C o m p a ñ í a s asegura
doras en lá forma expresamente de> 
terminada en la Base 23. 

23. Dechos y tasas .—También po
drán utilizar cuantos derechos y ta
sas regula el Estatuto Municipal y 
pueden hacer uso de la au tor izac ión 
que se establece en la Base 24, con-
wrme a la cual los tipos de percep
ción no están limitados por el poste 
de los servicios. 

En este caso d e b e r á n justificar la 
decisión h a c e n d ó jaS cónsideracio-
nes pertinentes en re lac ión con lo 
establecido en la Base 24. 

24. Arbitrios con fines no fiscales.— 
^ tenor de la Base 23, puede estable
cerse un arbi tr io, con fin no fiscal, 
de un 10 por 100, como m á x i m o , del 
precio de las consumiciones qué se 
Sirvan al públ ico en cafés, ba|es, ta-
"^nas, etc., con la excepción expre-
Sa de las comidas. 
* 25. Conformé a la -Base 26, se 
tWk a ^os Municipios e l impuesto de 
•"5 pesetas sobre' vinos corrientes, 
oncepto cuyo rendimiento pueden 
a cnlar los Ayuntamientos sin d i f i -

jültad, por cuanto ellos mismos* son 
^S(iue actualmente están encarga-
J1,8 de la admin i s t r ac ión ,y recauda-

^ - Para el cá lculo de los rendi-

^umos , tarifa o 
i?Jentos de la Contribución de Usos y 

util izaran los 
i 

Ayuntamientos los datos que ellos 
mismos, las-Diputaciones o las Dele
gaciones de Hacienda posean en el 
caso de estar concertado el pago; en 
otro supuesto, in te resarán de las De
legaciones noticia dLel rendimiento 
obtenido en el ú l t imo ejercicio y en 
el primer semestre del actual. 

27. E l arbitr io sobre los solares 
sin edificar lo acomodaran a lo dis
puesto en las Bases 27 y 49, teniendo 
en cuenta, a tenor de lo dispuesto en 
ellas,.que se cede a los Municipios 
el recargo provincial sobre el arbi
trio, y que, con destino exclusivo a 
la cons t rucc ión de viviendas econó
micas, p o d r á n implatar un recargo j 
de í 75 por 100 de la cuota raáxim^. 

28. Carnes, bebidas, pescados y ma-1 
riscos. —En re lac ión con estos arbi
trios, y en tanto se determina en la 
Ley el l ími te m á x i m o de los t ipos; 
impositivos, h a r á n los Ayuntamien-j 
tos sus cá lcu los a base de los actual
mente, vigentes, y en cuanto a pes
cados y mariscos /ínoá:, c a l cu l a r án 
los rendimientos a base de equipa
rar los tipos de percepción a ios de 
las carnes, es tablec iéndolos según la 
p roporc ión que guarde el precio del 
k i lo de unos y otras. 

29. Si los Municipios hacen uso 
da conceptos impositivos especiales 
o tradicionales, con arreglo a la le
tra k) del párrafo primero de la Ba
se 22, u ñ i r á n al Presupuesto copias 
certificadas de la Orden de conce
sión. 

30. Orden de invposlción, —Sobre la 
obligatoridad de la u t i l izac ión dé 
unos ingresos con procedencia a 
otros, t e n d r á n en cuenta los Ayunta- ' 
mientos las disposiciones de la Ba
se 39. 

DIPÜTACrONES PROVINCIALES 
31. Las Diputaciones, t e n d r á n en» 

cuenta al formar los Presupués tos 
las disposiciones que les SMI de apli-
cac ión de la Ley de Bases, y singu
larmente las de las Bases 48 y 52. 

32.' Para la cons ignac ión y cifra
do de los ingresos por compensac ión 
provincial en la parte expresada en 
la Norma primera de la Base 51, se
gu i r án procedimiento aná logo al se
ñ a l a d o para los Ayuntamientos en 
el n ú m e r o 18 de esta Circulár . 

33A Si, conforme a la letra a) de 
Base 49, hacen uso de arbitrios ex 
traordinarios que vengan util izando 
con la a p r o b a c i ó n del Gobierno, un i 
r án al Presupuesto copia certificada 
cíe la Orden en que se qoncedió la 
au to r izac ión . 

34, Son aplicables a las D ip u 
taciones las normas 1.a a 7.a, 10, 11, 
13, 15 y 16 de esta Gircuiar. 

REGIMEN DE CARTA 
35. Los Ayuntamientos en Régi

men de Carta, a tenor de la disposi
c ión transitoria segunda de la Ley, 
p r o p o n d r á n al Gobierno la revis ión 
de aquél la o la re in tegrac ión al régi-
men c o m ú n , sin perjcicio de mante

ner entre tanto la vigencia de dicha 
Carta. 
SECCIONES PROVINCIALES D E 

ADMINISTRACION L O C A L 
Las Secciones Provinciales de A d 

min i s t r ac ión Local p res ta rán los 
asesoramientos q u é les soliciten las 
Corporaciones en re lac ión con el 
cumplimiento de esta Circular, cur
sando a la Dirección General, con su 
informe, aquellas dudas fundamen
tales que consideren necesario resol
ver, enviando ag este Centro en 30 de 
Octubre p r ó x i m o un estado en que 
se dé cuenta de la"formación de pre
supuestos gn la provincia y dificul
tades cfue observen en la ap l i cac ión 
de estas normas. 

Lós Ayuntamientos, para este efec
to, se r e l ac iona rán con las Seccio
nes, evitando la fo rmulac ión de con
sultas directas a lá Di recc ión Gene
ral , que, cuando lo crea í iecesario, 
p i ib l icará aclaraciones con ca rác te r 
general. 

Publicación y cumplimiento 
Los Gobernadores Civiles ordena

r á n la inse rc ióa de la presente Or
den circular en los «Baiet ines Of i 
ciales» de las provincias, l iamaudo 
la a t enc ión de los Presidentes de las 
Corporaciones Locales para que; sin 
demora, procedan a dar cumpl i 
miento a lo ordenado. 

Madr id -2 de Octubre de 1945.—El 
Oirector general, José Fernandez 
Hernando. 
Excmós . Sres. Gobernadorés Civiles 

de todas las provincias españolas* 
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Gobie roo Givil 
de l a p r o v i n E i a de Ledn 

loni isar ía Oeneral de Ábasíeslmieatos 
y Transuanes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 88 
Los Sr. Alcaldes Delegados Loca

les de Abastecimientos y Transpor
tes que al pie de la presente se re lá-
cionan, no han dado cumpl imiento 
a lo ordenado en el Ar t . 5.° de la Cir
cular n.0 518 de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado n.0 123 de 3 5 1945, por 
lo que d e b e r á n remit i r en el plazo 
de ocho, d ías a part ir de la p ú b l i c a -
cion de la presente Circutar en el 
BOLETÍN OFICIAL de ia Provincia, 
un ejemplar del Acta que ^acredite 
haberse posesionado de la Secre ta r ía 
de la Delegación Local respectiva el 
Secretario del Ayuntamiento. 



Dicha Acia de toma de posesión, 
es indispensable, la los efectos de 
percepc ión de grat i f icación que el 
a r t í cu lo 4,° de la expresada Circular 
concede Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes a ¡los Se
cretarios de Ayuntamientos y Con 
efectos retroactivos al 1.° de A b r i l 
en consopancia con lo establecido 
en el art. 6.° de la mentada Circular. 

León , 8 de Octubre de 1945. 
El Gobernador, civil D e l e g a d o 

Carlos Arias Navarro 

Relación que se cita * 
Acebedo 
Antigua (La) 
A r d ó n 
Afganza 
Barjas 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de la Valduerna 
Castrotierra 
Cea 
Ci man es de l a Vega 
Escobar de Campos 
Grádeles 
Laguna de Negrillos 

. Molinaseca 
Oencia 
Paradaseca 
Pobladura de Pélayo Garc ía 
Pedrosa del Rey 
Rabanal del Camino 
Reyero 
R i a ñ o 
Roperuelos del P á r a m o 
S a l a m ó n 
San Andrés del R á b a n e d o 
Sancedo . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Celomba de Sotíioza 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Truchas ' 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a n í o . 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Val verde de la Virgen 
Vega de Espinareda , 
Vega de Infanzones 
Vegarienza ^ 
Vil labraz 

* Vi l l acé 
Vil lagatón 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
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DISTRITO NIÑERO DE LEÓN 
M U L T A S 

A N U N C I O 
Impuesta una multa de doscientas 

cincuenta pesetas a D. Antonio So-
riano Gaudí , explotador de la mina 
«La Profunda» , por no 'haber*.ení4a-
do el parte de p roducc ión correspon
diente.al mes de Junio pasado, y en
viada la notif icación correspondien
te al domic i l io del interesado. Hotel 
Pa r í s (León), sin haber podido eu-
contrarlo, y remitida posteriormen
te a la rnina, d ó n d e no han querido 
hacerse cargo de la misma, se publ i 
ca en el BOLETÍN OFICIAL, cuya pu-^ 
bl icac ión, según el a r t í cu lo 135 del 
Reglamento de Minería , p r o d u c i r á 
los mismos efectos legales que la 
notif icación en persona. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 347 del Reglamento de Poli
cía Minera , • deberá hacerse efec
tiva en papel de pagos al Estado, 
en el plazo 'de g u i ñ e e días, pasado 
él cual sin haberlo hecho, se proce
der ía al cobro por la vía de apremio. 

Según señala e l art iculo 348 del 
Reglamento de Pol ic ía Minera, pue
de el interesado recurrir del Decreto 
del E x c m o . Sr. Gobernador i m 
poniendo dicha m u l t a , ante el 
Excmo. Sr, Ministro de Industria y 
Comercio, y en el plazo de trenta 
días , previo el depósi to , según señala 
el a r t í cu lo 352 del citado Reglamen
to, de la multa impuesta, 

León, 6 de Octubre de 1045.-El 
Ingeniero Jefe,"Celso R, Arango. 
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A N U N C I O 
Hab iéndose Sufrido un error en la 

des ignación del punto de partida 
del permiso de invest igación deno
minado «Pepi tas n ú m . 1-96, publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m . 220 del 29 del pasa
do, en el que se decía: «Se t o m a r á 
como punto de partida la estaca 
Noroeste de la mina «Angel de la 
Guarda» n ú m . 3.653...... se rectifica 
este p á r r a f o , que queda como sigue: 
«Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca Noreste de la mina «Angel 
de la Guarda» , núm.-3,653 ». 

León, 8 de Octubre de Í 9 4 5 . - E I 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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MmiHistratián munitipaj 
Ayuntamiento de 

, Castilfalé 
La Comisión de Hacienda de est 

Ayuntamiento, ha propuesto, dentra 
del presupuesto municipal ordinario 
del corriente ejercicio, se verifique 
una transfereticia de c réd i to de unos 
capí tu los a otros, a f in de atender 
pagos inaplazables que se presentan 
durante el mismo. 

Y en cumplimiento del a r t ícu lo 12 
del Reglamento de lá Hacienda Mü-
nicip£f^ queda expuesta al públ ico 
esa propuesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para que contra 
ella puedan formularse reciamacio-
nes en él plazo de quince días, con
tados desdé que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Castilfalé, 6 de Octubrede 1945.— 
E l Alcalde, F e r n á n d e z . 2949 

lÉlinístracIdn de iastliia 
Juzgado municipal de Valverde 

de la Virgen 
Don Manuél Fierro Crespo, Secreta

rio del Juzgado municipal de Va l^ 
verde de la Virgen. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal ci

v i l de que se h a r á mér i to , se ha dic
tado por este Juzgado la sentencia,:, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así : 

«En Valverde de la Virgen, adiez 
de Octubre de m i l novecientos cua< 
renta y cinco, el Sr. D. Silvestre Bé-
cares Bécares, Juez munic ipal de su 
t é rmino ; habiendo visto y presencia
do los precedentes autos de juicio 
verbal c iv i l , instado por Isidoro Pé 
rez Pérez, mayor de edad, casado, 
industr ial y vecino de León , contra 
T o m á s González González, de igua- . 
les circunstancias personales, a ex
cepción dé la vecindad, que la tiene 
en San Miguel del Camino, versando, 
el ju ic io sobre r ec l amac ión de can
tidad; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado T o m á s Gonzá- " 
bz González, a que, tan pronto sea 
firme esta sentencia, pague al actor 
D. Isidoro Pérez Pérez , la cantidad 
de trescientas pesetas, gastos y cos
tas del ¿uicio. Por la rebeldía del 
mismo, notif íquesele esta resolución 
en la misma forma que fué citado. 
, Así por esta m i sentencia, 

definí-
tivamenie juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—S. Bécares.—Ru* 
br icado.» , . 

Y para que sirva de notificación ai 
demandado declarado rebelde, e x P } ' 
do y firmo la presente "Cn Valverde 
de la Virgen, a diez de Octubre 
m i l novecientos cuarenta y cinco. 
Manuel Fierro.—V.0 B.0: Él 
S. Bécares . 

2973 Núm. 439.-45,00 ptas. 
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